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09/248

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14
de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpon-
diente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 26 de diciembre de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno;
ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS: Puntos.
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09/249

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resoluciones de liquidación y infracción

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Instruidos expedientes de liquidación y de infracción,
han sido dictadas resoluciones por esta Dirección
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
a los recursos de alzada interpuestos en su día por la
parte afectada, y no habiéndose podido notificar las mis-
mas a los interesados que a continuación se relacionan,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley
30/92 de 26 de noviembre), redactado conforme a la Ley
4/1999, (BOE del 14 de enero de 1999), se procede a su
notificación por medio del presente edicto, contando los
interesados con un plazo de dos meses para interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Cantabria o ante el de la
circunscripción en que tenga su domicilio la demandante,
a elección de ésta, artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13
de julio. Los expedientes administrativos están a disposi-
ción de los interesados en esta Dirección Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, calle Vargas,
53 - 4a planta, teléfono 942 374 012.

Resolución acta L-143/06 y S-645/06.
Interesado: «Clínica Dental, S. L.».

El director territorial jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Amalio Sánchez Grande.
08/17690

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Citación para la notificación de la diligencia de embargo
de cuentas y valores bancarios.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, y en el
número 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio
del presente anuncio se cita a las personas, físicas o jurí-
dicas, que a continuación se relacionan, a quienes no ha
sido posible notificar, por causas no imputables a este
Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí, o
por persona que les represente, en esta Oficina de
Recaudación de Tributos Municipales, órgano responsa-
ble de la tramitación, sita en la Alameda del Ayuntamiento
s/n de Colindres, en horario de nueve y treinta a trece y
treinta horas, en días laborables de lunes a viernes, con el
fin de efectuar la notificación del acto administrativo, que
les afecta, correspondiente a la diligencia de embargo
sobre saldos de cuentas corrientes, y valores bancarios.
En todo caso, la comparecencia se producirá en el plazo
máximo de quince días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria; cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF/CIF FECHA INTENTO NOTIFIC. CORREO: NºENVIO 
NÚMERO EXPTE.APREMIO 

ANTUÑANO CAMPO JOSE ANGEL 72100686-X 28-11-08 01-12-08 510114364
HERNANDEZ HERNANDEZ LUCIA 72147130-V 02-12-08 03-12-08 510114365


